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para que en el marco de la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, pueda ejercer las opciones de 
Conversión de Moneda, Conversión de la base de la Tasa 
de Interés y Establecimiento de Límites a la Tasa Variable, 
mencionados en la parte considerativa de este Decreto 
Supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza al (la) Director (a) General 
de la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas a suscribir, en representación 
de la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones y Establecimiento 
de Límites a la Tasa Variable.

Artículo 3. Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del “Programa de Fortalecimiento 

de las bases para el préstamo para políticas de desarrollo 
de recuperación posterior a COVID-19” es el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
del Tesoro Público.

Artículo 4. Suscripción de documentos
Autorízase al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien éste designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo; así como al 
(la) Director (a) General de la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir 
los documentos que se requieren para implementar la 
citada operación.

Artículo 5. Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, es atendido 
por el Ministerio de Economía y Finanzas con cargo a los 
recursos presupuestarios asignados al pago del servicio 
de la deuda pública.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

WALDO MEnDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas
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Aprueban operaciones de endeudamiento 
externo con el BID previstas en la Ley N° 
31086, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021

dEcREto SUpREmo
n° 122-2021-Ef

EL PRESIDEnTE DE LA REPÚBLICA

COnSIDERAnDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia n° 016-2019, Decreto de Urgencia para el 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
autoriza al Gobierno Nacional a acordar operaciones de 
endeudamiento externo hasta por un monto equivalente a 
US$ 1 669 481 000,00 (UN MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS);

Que, como resultado de la reasignación entre los 
montos de endeudamiento interno y externo efectuada 
en el marco de la autorización establecida en el numeral 
3.3 del artículo 3 del Decreto de Urgencia n° 016-
2019, el monto autorizado para acordar operaciones 
de endeudamiento externo es hasta por US$ 2 974 793 
109,69 (DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MILLOnES SETECIEnTOS nOVEnTA Y TRES MIL 
CIENTO NUEVE Y 69/100 DÓLARES AMERICANOS), 
de los cuales corresponden al Sub Programa de Sectores 
Económicos y Sociales hasta por US$ 1 569 481 000,00 
(UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS);

Que, el artículo 16 de la Ley n° 31086, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, señala que las operaciones de endeudamiento 
correspondientes al año fiscal 2020, comprendidas en los 
alcances de los incisos 1 y 2 del numeral 3.1 e incisos 1, 2 
y 3 del numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto de Urgencia 
n° 016-2019, Decreto de Urgencia para el Endeudamiento 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, que al 31 de 
diciembre de 2020 se encuentren en trámite, pueden ser 
aprobadas en el primer trimestre del año fiscal 2021, en el 
marco del decreto de urgencia antes citado;

Que, mediante el artículo 4 del Decreto de Urgencia 
n° 035-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera para 
la atención de acciones en el marco de la emergencia 
sanitaria y para minimizar los efectos económicos 
derivados de la pandemia ocasionada por la COVID-19, 
se establece que las operaciones de endeudamiento a las 
que hace referencia el artículo 16 de la Ley n° 31086, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, se aprueban hasta el 31 de mayo de 2021;

Que, al 31 de diciembre de 2020 se encontraban 
en trámite dos operaciones de endeudamiento externo 
con el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, 
correspondientes al destino Sectores Económicos y 
Sociales, conforme al inciso 1 del numeral 3.1 del artículo 
3 del Decreto de Urgencia n° 016-2019, por lo que 
corresponde su aprobación en el marco de la autorización 
establecida en el artículo 16 de la Ley n° 31086 y en el 
plazo previsto en el artículo 4 del Decreto de Urgencia 
n° 035-2021;

Que, en ese sentido, la República del Perú acordó 
dos operaciones de endeudamiento externo con el 
Banco Interamericano de Desarrollo – BID, la primera de 
ellas hasta por un monto de US$ 9 500 000,00 (NUEVE 
MILLOnES QUInIEnTOS MIL Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS) con cargo a los recursos provenientes 
del Fondo Fiduciario para una Tecnología Limpia (FTL) 
que administra el Banco Interamericano de Desarrollo y 
la segunda de ellas hasta por US$ 10 500 000,00 (DIEZ 
MILLOnES QUInIEnTOS MIL Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS) con cargo a los recursos ordinarios 
del Banco Interamericano de Desarrollo – BID, ambas 
operaciones destinadas a financiar parcialmente el 
programa “Financiamiento de Soluciones Sostenibles del 
Transporte Eléctrico en Perú”;

Que, la operación de endeudamiento a ser 
concertada con cargo a los recursos ordinarios del 
Banco Interamericano de Desarrollo – BID contempla: 
la “Facilidad de Conversión de Moneda”, la cual faculta 
a la República del Perú a solicitar la conversión de los 
desembolsos o del saldo adeudado del préstamo, a Soles, 
con la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación; la “Facilidad de Conversión 
de Tasa de Interés”, la cual permite cambiar una parte o 
la totalidad de los saldos adeudados de los préstamos 
con Tasa basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, 
o viceversa, con la correspondiente modificación de las 
condiciones financieras de la operación; y, la “Facilidad de 
Conversión de Productos Básicos” que permite solicitar 
la contratación de una opción de compra y/o venta de 
productos básicos;

Que, en ese sentido, las referidas operaciones de 
endeudamiento externo han cumplido con lo establecido 
en el Decreto Legislativo n° 1437, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, y 
lo estipulado por la Directiva n° 001-2019-EF/52.04, 
“Directiva para la Concertación de Operaciones de 
Endeudamiento Público, Contratación de Financiamientos 



22 NORMAS LEGALES Jueves 27 de mayo de 2021 /  El Peruano

Contingentes, y Otorgamiento o Contratación de Garantías 
en Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral n° 015-2019-EF/52.01,

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo, la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre las citadas operaciones 
de endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley nº 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo n° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público, en el Decreto de 
Urgencia n° 016-2019, Decreto de Urgencia para el 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, en la Ley n° 31086, Ley de Endeudamiento del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, el Decreto 
de Urgencia n° 035-2021, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias en materia 
económica y financiera para la atención de acciones en 
el marco de la emergencia sanitaria y para minimizar 
los efectos económicos derivados de la pandemia 
ocasionada por la COVID-19, y en la Directiva n° 
001-2019-EF/52.04 “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral n° 
015-2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento externo con el BId 
con cargo a los recursos provenientes del fondo 
fiduciario para una tecnología Limpia (ftL)

1.1 Apruébase la operación de endeudamiento 
externo, a ser acordada entre la República del Perú 
y el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, 
hasta por un monto de US$ 9 500 000,00 (NUEVE 
MILLOnES QUInIEnTOS MIL Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS) con cargo a los recursos provenientes 
del Fondo Fiduciario para una Tecnología Limpia 
(FTL), destinada a financiar parcialmente el programa 
“Financiamiento de Soluciones Sostenibles del 
Transporte Eléctrico en Perú”.

1.2 La cancelación de la citada operación de 
endeudamiento externo es mediante veinte (20) cuotas 
semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, 
venciendo la primera de ellas ciento veintiséis (126) meses 
contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del 
contrato de préstamo. Devenga un cargo por servicios del 
0,75% que se pagará semestralmente a partir del inicio de 
los desembolsos.

1.3 El referido endeudamiento externo está sujeto 
a una comisión de administración equivalente al 0,45% 
del monto total del Préstamo, en un solo monto a los 
sesenta (60) días de la entrada en vigencia del contrato 
de préstamo.

Artículo 2. Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento con el BId con cargo a 
sus recursos ordinarios

2.1 Apruébase la operación de endeudamiento externo, 
a ser acordada entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID, hasta por un monto 
de US$ 10 500 000,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS 
MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS) con cargo a 
los recursos ordinarios del Banco Interamericano de 
Desarrollo – BID destinada a financiar parcialmente el 
programa “Financiamiento de Soluciones Sostenibles del 
Transporte Eléctrico en Perú”.

2.2 La cancelación de la citada operación de 
endeudamiento externo es mediante cuotas semestrales, 
consecutivas y en lo posible iguales, empezando el primer 
pago el día 15 de septiembre de 2027 y el último pago 
el día 15 de septiembre de 2041. Devengan una tasa de 

interés basada en la tasa LIBOR a tres (03) meses, más 
un margen a ser determinado por el BID, de acuerdo con 
su política sobre tasas de interés.

2.3 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, a 
que pueda modificar el Cronograma de Amortización 
establecido en el Contrato de Préstamo.

2.4 El referido endeudamiento externo está 
sujeto a una comisión de crédito sobre el saldo no 
desembolsado del préstamo, que es establecido 
periódicamente de conformidad con las disposiciones 
aplicables de la política del BID, sin que exceda el 
0,75% anual.

2.5 Durante el período de desembolso no hay comisión 
de inspección y vigilancia, salvo que el BID la restituya, en 
cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado 
más de 1% del monto de financiamiento dividido por el 
número de semestres comprendidos en el plazo original 
de desembolsos.

Artículo 3. facilidad de conversión de moneda, 
facilidad de conversión de tasa de Interés y facilidad 
de conversión de productos Básicos

3.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco de la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba en el artículo 2 del presente 
Decreto Supremo, pueda solicitar la Facilidad de 
Conversión de Moneda, la Facilidad de Conversión de 
Tasa de Interés y la Facilidad de Conversión de Productos 
Básicos mencionados en la parte considerativa del 
presente Decreto Supremo.

3.2 Para tal fin, se autoriza al Director General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir, en representación de 
la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones.

Artículo 4. Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del programa “Financiamiento 

de Soluciones Sostenibles del Transporte Eléctrico en 
Perú” será la Corporación Financiera de Desarrollo S.A.–
COFIDE.

Artículo 5. convenio de traspaso de Recursos

5.1 El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección General del Tesoro Público, traspasará a la 
Corporación Financiera de Desarrollo S.A.– COFIDE, los 
recursos de las operaciones de endeudamiento externo 
que se aprueban en los artículos 1 y 2 del presente 
decreto supremo, mediante dos Convenios de Traspaso 
de Recursos, a ser suscritos por dichas entidades, los 
mismos que serán aprobados mediante Resolución 
Ministerial.

5.2 Dichos Convenios establecerán, adicionalmente, 
los términos y condiciones en los cuales la citada 
Corporación trasladará al Ministerio de Economía y 
Finanzas los recursos correspondientes al servicio de la 
deuda derivada de ambas operaciones de endeudamiento 
externo.

Artículo 6. Suscripción de documentos
Autorízase al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien él designe, a suscribir en representación de la 
República del Perú, los contratos de préstamo de las 
operaciones de endeudamiento externo que se aprueban 
en los artículos 1 y 2 del presente Decreto Supremo, así 
como al Director General de la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas 
a suscribir los documentos que se requieren para 
implementar las citadas operaciones.

Artículo 7. Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasionen las operaciones de 
endeudamiento externo que se aprueban mediante los 
artículos 1 y 2 del presente Decreto Supremo, es atendido 
por el Ministerio de Economía y Finanzas con cargo a los 
recursos que para tal efecto proporcione COFIDE para el 
pago del servicio de la deuda pública.
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Artículo 8. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

WALDO MEnDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1957079-9

Aprueban operación de endeudamiento 
interno mediante emisión de Bonos 
Soberanos prevista en la Ley N° 31086, Ley 
de endeudamiento del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021

dEcREto SUpREmo
n° 123-2021-Ef

EL PRESIDEnTE DE LA REPÚBLICA

COnSIDERAnDO:

Que, el artículo 16 de la Ley n° 31086, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, dispone que las operaciones de endeudamiento 
correspondientes al año fiscal 2020, comprendidas 
en los alcances de los incisos 1 y 2 del numeral 3.1 e 
incisos 1, 2 y 3 del numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia n° 016-2019, Decreto de Urgencia para el 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, que al 31 de diciembre de 2020 se encuentren en 
trámite, pueden ser aprobadas en el primer trimestre del 
Año Fiscal 2021, en el marco del Decreto de Urgencia 
antes citado;

Que, mediante el artículo 4 del Decreto de Urgencia 
n° 035-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera para 
la atención de acciones en el marco de la emergencia 
sanitaria y para minimizar los efectos económicos 
derivados de la pandemia ocasionada por la COVID-19, 
se establece que las operaciones de endeudamiento a las 
que hace referencia el artículo 16 de la Ley n° 31086, se 
aprueban hasta el 31 de mayo de 2021;

Que, al 31 de diciembre de 2020 se encontraban en 
trámite de aprobación las operaciones de endeudamiento 
interno correspondientes al destino Sectores 
Económicos y Sociales, en el marco de la autorización 
de endeudamiento interno contenida en el inciso 1 del 
numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto de Urgencia n° 
016-2019;

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia N° 016-2019, autoriza al Gobierno Nacional 
a acordar operaciones de endeudamiento interno 
hasta por un monto de S/ 13 586 845 586,00 (TRECE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES);

 Que, como resultado de la reasignación entre los 
montos de endeudamiento interno y externo efectuada en 
el marco de la autorización establecida en el numeral 3.3 del 
artículo 3 del Decreto de Urgencia n° 016-2019, el monto 
autorizado para acordar operaciones de endeudamiento 
interno es hasta por S/ 9 177 892 873,09 (NUEVE MIL 
CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
TRES Y 09/100 SOLES), de los cuales corresponden al 
Sub Programa de Sectores Económicos y Sociales hasta 
S/ 5 484 947 772,00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
CUAREnTA Y SIETE MIL SETECIEnTOS SETEnTA Y 
DOS Y 00/100 SOLES);

Que, de acuerdo al numeral 1 de la Décima Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia n° 021-
2020, Decreto de Urgencia que establece el modelo de 
ejecución de inversiones públicas a través de proyectos 
especiales de inversión pública y dicta otras disposiciones, 
se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, a través 
de la Dirección General del Tesoro Público, a otorgar una 
facilidad financiera hasta por la suma de S/ 500 000 000,00 
(QUINIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES) a favor de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que, en el 
marco de la Ley N° 27506, Ley de Canon, aún no reciben 
ingresos por concepto de canon minero derivado de las 
unidades mineras que, a la fecha de entrada en vigencia 
de la citada norma, estén en operación comercial;

Que, de acuerdo al numeral 1 de la Décima Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 021-2020, se autoriza las emisiones internas 
de bonos soberanos hasta por la suma de S/ 500 000 
000,00 (QUINIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), a 
ser colocadas, en uno o varios tramos, durante el periodo 
2020-2022, y que se destinan a la implementación de la 
facilidad financiera a que se refiere la disposición señalada 
en el considerando precedente;

Que, conforme al numeral 2 de la Décima Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia n° 021-2020, las citadas emisiones internas de 
bonos soberanos se hacen con cargo al monto máximo 
autorizado para las operaciones de endeudamiento 
interno del Gobierno Nacional fijado en el inciso 1 del 
numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto de Urgencia n° 
016-2019, Decreto de Urgencia para el Endeudamiento 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, y se aplican, 
en lo que correspondan, las normas relativas al proceso 
de concertación de operaciones de endeudamiento 
contenidas en el Decreto Legislativo n° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema nacional de Endeudamiento 
Público;

Que, en el marco de la citada autorización, el 
Ministerio de Economía y Finanzas efectúa una emisión 
de Bonos Soberanos hasta por la suma de S/ 64 108 
000,00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
OCHO MIL Y 00/100 SOLES), destinada a financiar una 
cartera de veinticuatro (24) proyectos de inversión y 
cinco (5) estudios de preinversión o fichas técnicas, que 
se detallan en el Anexo A que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, y cuya ejecución está a cargo 
del Gobierno Regional de Apurímac, la Municipalidad 
Distrital de Curahuasi, la Municipalidad Distrital de 
Huaquirca, la Municipalidad Distrital de Juan Espinoza 
Medrano, la Municipalidad Distrital de Huancarama, la 
Municipalidad Distrital de Cotabambas, la Municipalidad 
Distrital de Mara, la Municipalidad Distrital de Curpahuasi, 
la Municipalidad Distrital de San Javier de Alpabamba, la 
Municipalidad Distrital de Marcabamba, la Municipalidad 
Distrital de Lucanas, la Municipalidad Distrital de Tumay 
Huaraca, la Municipalidad Distrital de Oropesa y la 
Municipalidad Provincial de Parinacochas;

Que, las citadas operaciones de endeudamiento 
interno se efectúan con cargo al monto destinado a los 
Sectores Económicos y Sociales, conforme al inciso 1 
del numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto de Urgencia n° 
016-2019, en el marco de la autorización establecida en el 
artículo 16 de la Ley n° 31086 y se aprueban hasta el 31 
de mayo de 2021, conforme a lo señalado en el artículo 4 
del Decreto de Urgencia n° 035-2021;

Que, la referida operación de endeudamiento 
interno ha cumplido con los requisitos establecidos en 
el numeral 27.2 del artículo 27 del Decreto Legislativo 
n° 1437, Decreto Legislativo del Sistema nacional de 
Endeudamiento Público; lo estipulado por la Directiva Nº 
001-2019-EF/52.04 “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral 
nº 015-2019-EF/52.01; y lo establecido en los 
Lineamientos para la aplicación de la Décima Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia nº 021-
2020, Decreto de Urgencia que establece el modelo de 
ejecución de inversiones públicas a través de proyectos 
especiales de inversión pública y dicta otras disposiciones, 
aprobados mediante Resolución Ministerial nº 190-2020-
EF/10;
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